
CONVOCA al Premio EduPrácticas 2022

Dirigido a docentes y personal con funciones de dirección, subdirección, supervi-
sión, jefatura de sector y asesoría técnico-pedagógica, laborando en el Estado de 
Jalisco, México.

SECCIÓN I

BASES: 

¿QUIÉN PUEDE PARTICIPAR? 
Personal que se encuentre en ejercicio activo, laborando en instituciones educativas 
públicas de los niveles preescolar, primaria y secundaria en todas sus modalidades.

¿CUÁL ES LA MODALIDAD DE PARTICIPACIÓN? 
Por equipos de mínimo dos y máximo cinco participantes, en una sola categoría y con 
una sola práctica. 

Los equipos pueden conformarse de la siguiente manera:

• Por actor educativo: equipos de solo docentes, solo asesores técnico- pedagógicos o 
solo directivos.
• Conformación mixta, integrada por una combinación de docentes, directivos y/o ase-
sores técnico-pedagógicos en comunidad de aprendizaje.

Los participantes de cada equipo deben cumplir con los siguientes requisitos:
1. Laborar en el estado de Jalisco.
2. Estar activos en funciones docentes, directivas o de asesoría técnico-pedagógica al 
momento de la inscripción y durante toda la práctica.
3. No haber resultado ganadores en la última edición del Premio ABC de Mexicanos 
Primero.
4. No haber resultado ganadores en las anteriores ediciones del Premio EduPrácticas.
5. No tener ninguna nota de extrañamiento en su expediente.

¿CUÁLES SON LAS CATEGORÍAS? 
• Prácticas didácticas  
• Prácticas de gestión y liderazgo 
• Prácticas dirigidas a la construcción de comunidad escolar
• Prácticas de educación a futuro 

Todas las categorías deberán tener como eje transversal la inclusión, la equidad e 
incidencia social.

¿CUÁL ES LA MECÁNICA DE PARTICIPACIÓN?

a) Inscripción del equipo: 

La inscripción es gratuita del 18 de noviembre del 2021 al 16 de enero del 2022  y se rea-
lizará a través de la siguiente liga: https://bit.ly/registroedupracticas2022, desde la 
cual recibirán una confirmación automática de haber completado la inscripción.

Actualización de periodo de inscripción 18 de noviembre de 2021 al 6 de febrero de 
2022.
 
b) Registro de la práctica

Los equipos inscritos, podrán registrar su práctica y enviar la Guía Técnica y sus eviden-
cias en el micrositio https://bit.ly/edupracticas2022 que se les informará para este fin 
desde el 25 de febrero del 2022 hasta el 30 de abril del 2022.

Actualización de periodo registro de evidencias del 25 de marzo de 2022 al 30 de 
abril 2022

c) Evaluación

Posterior a la comprobación de que los expedientes estén completos y cumplen con los 
requisitos de la presente convocatoria, se realizará una selección de equipos finalistas, 
quienes recibirán una visita de validación (o sesión virtual, según la contingencia lo per-
mita). 

Por último, los equipos finalistas tendrán una entrevista vía videollamada con el jurado 
calificador quién determinará los ganadores de cada categoría, los que se darán a cono-
cer el día de la ceremonia de premiación.

¿QUÉ SE DEBE TOMAR EN CUENTA PARA EL REGISTRO DE LAS PRÁCTICAS?

La práctica debe cumplir con los siguientes requisitos generales:

a. Ser original, innovadora, pertinente, sostenible, responder a una necesidad identifi-
cada por el colectivo escolar, ser realizada de forma colaborativa y contar con resulta-
dos sistematizados y verificables.

b. Ser pertinente a una de las categorías del premio.
c. Tener un enfoque de inclusión y equidad como ejes transversales.

d. Se entenderá que la práctica debe ir más allá del deber ser. 

e. La práctica deberá estar completa y presentarse con sus diferentes apartados debi-
damente identificados (Guía Técnica 2022).

f. Tener una implementación mínima de diez semanas y proyección futura.

g. No se aceptan inscripciones de prácticas que estén en fase de planeación, que no se 
hayan puesto en marcha o que sean una extensión de una práctica presentada en edi-
ciones anteriores de EduPrácticas u otros concursos.

h. Cada uno de los integrantes que conforman el equipo deberán cumplir con los requi-
sitos para participar según se señala en las Bases de la presente convocatoria, caso con-
trario, todo el equipo quedará descalificado.

¿CUÁLES SON LOS CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN DE LAS PRÁCTICAS?

Para ser consideradas, las prácticas deberán contar con:

a) Expedientes completos y pertinentes a la categoría inscrita.

b) Trabajo colaborativo evidente.

c) Evidencias documentadas durante todo el proceso, de que la práctica fomenta, pro-
picia o genera un cambio cualitativo en el aprendizaje, o los procesos de construcción 
de comunidad escolar. 

¿CÓMO SE EVALUARÁN LAS PRÁCTICAS?

El proceso de evaluación tendrá cinco momentos:

1. Verificación del cumplimiento de los criterios de participación (inscripción de los 
equipos). 

2. Valoración inicial de evidencias de las prácticas aceptadas para identificar finalistas 
(registro de las evidencias).
3. Visita (sesión por videollamada según la contingencia lo permita) de validación a los 
finalistas.
4. Entrevista por videollamada con el Jurado.
5. Dictamen del Jurado.
Este jurado se integrará por dos docentes y/o académicos reconocidos, dos miembros 
de la sociedad civil y un docente o directivo galardonado previamente por el Premio 
EduPrácticas.

La decisión del jurado será inapelable y éste puede declarar desierta alguna o varias 
categorías.

Los finalistas serán notificados vía electrónica o telefónica una semana antes de la pre-
miación y los ganadores se darán a conocer en la ceremonia de premiación.

¿HAY CONSIDERACIONES A TOMAR EN CUENTA? 

Todas las prácticas registradas podrán ser difundidas para su uso público sin lucro 
alguno. En todos los casos se reconocerá la autoría de los creadores de la práctica, con 
los créditos correspondientes.

Mexicanos Primero Jalisco se deslinda de cualquier responsabilidad respecto a even-
tuales casos de plagio o cualquier conducta punible no detectada por la institución en 
las prácticas registradas.

La participación en esta convocatoria asume la plena aceptación de estas bases. La 
interpretación de estas o de cualquier aspecto no señalado en ellas, corresponde única 
y exclusivamente a Mexicanos Primero Jalisco.

¿CUÁL ES EL PREMIO?

• Mexicanos Primero Jalisco otorgará a cada participante de los equipos ganadores un 
viaje todo pagado de 3 noches y 4 días a Puerto Vallarta Jalisco en una experiencia 
educativa y cultural.
• Premio sorpresa.
• Promoción de su práctica en espacios escritos, radio y televisión, así como en redes 
sociales de Mexicanos Primero Jalisco.
• Todos los participantes de los equipos finalistas recibirán una constancia de participa-
ción por parte de Mexicanos Primero Jalisco. 

SÓLO LA EDUCACIÓN DE CALIDAD CAMBIA A JALISCO

SECCIÓN II. PARA ESTUDIANTES DE LAS ESCUELAS NORMALES PÚBLICAS DE JALISCO 

¿QUIÉN PUEDE PARTICIPAR? 

En esta edición podrán participar estudiantes de séptimo y octavo semestre de 
escuelas Normales públicas del Estado de Jalisco, que se encuentren realizando sus 
prácticas en escuelas públicas del estado.

¿CUÁL ES LA MODALIDAD DE PARTICIPACIÓN PARA ESTUDIANTES?

La modalidad de participación será individual.
Se premiará a una práctica por categoría.

¿CUÁLES SON LAS CATEGORÍAS?

1.- Material didáctico
2.- Propuesta pedagógica

¿QUÉ SE DEBE TOMAR EN CUENTA PARA EL REGISTRO DE LAS PRÁCTICAS?

La práctica debe cumplir con los siguientes requisitos generales:

• Que den cuenta de las experiencias de sus prácticas profesionales, respondiendo a crite-
rios didácticos y pedagógicos relevantes para la asignatura y nivel en el que se realizan.

• Ser pertinentes a una de las categorías de la convocatoria para estudiantes normalistas.

• Haber sido implementada por un mínimo de ocho semanas. 

• Que el material y la propuesta sean compartidos como un recurso abierto, ya sea 
desde redes personales o en sitios especializados para ello, previo a la dictaminación 
por parte del jurado.

• Las y los estudiantes deberán acreditar sus estudios con comprobante de la escuela 
normal donde esté registrada o registrado.

• Cada participante podrá inscribir solamente una práctica.

Se debe documentar cada etapa de la práctica (planeación, implementación, evalua-
ción) con evidencias que den cuenta de cómo la propuesta didáctica o el material dise-
ñado propician el aprendizaje y/o la mejora de la convivencia en comunidad o generan 

una propuesta de valor educativo para el contexto donde se realizan, tomando en 
cuenta los principios de equidad e inclusión. 

MECÁNICA DE PARTICIPACIÓN Y EVALUACIÓN

Para participar, se deberán registrar en https://bit.ly/registroedupracticas2022 desde 
el 18 de noviembre del 2021 hasta el 12 de marzo del 2022. Una vez pasado este plazo, 
no se aceptarán inscripciones.
A partir del 8 de abril del 2022 y hasta el 22 de mayo del 2022 se podrán subir los expe-
dientes completos al micrositio. Solamente se recibirán los documentos en este plazo 
y con las especificaciones como constan en la guía técnica. 
Las prácticas que cumplan con los requisitos planteados serán revisadas para seleccio-
nar finalistas.
El jurado se contactará con las y los finalistas seleccionados para realizar una entrevista.
El jurado dictaminará a las y los ganadores.  El fallo del jurado será inapelable.

¿CUÁL ES EL PREMIO PARA ESTUDIANTES NORMALISTAS?

Se nombrará a un o una ganadora por categoría (en total dos).

• El premio consistirá en una Tablet y un curso educativo, en alguna de las principales 
universidades del estado. 

Mexicanos Primero Jalisco se deslinda de cualquier responsabilidad respecto a even-
tuales casos de plagio o cualquier conducta punible no detectada por la institución en 
las prácticas registradas.

La participación en esta convocatoria asume la plena aceptación de estas bases. La 
interpretación de estas o de cualquier aspecto no señalado en ellas, corresponde única 
y exclusivamente a Mexicanos Primero Jalisco.

AVISO DE PRIVACIDAD
El tratamiento y uso de datos personales estará regido por los términos en nuestro 
anuncio de privacidad:  
https://mexicanosprimerojalisco.org/pdf/aviso-privacidad.pdf 

DATOS DE CONTACTO
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*Extracto de la convocatoria completa que hace mención sobre la modalidad de participación de estudiantes de escuelas normales. 
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A partir del 8 de abril del 2022 y hasta el 22 de mayo del 2022 se podrán subir los expe-
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DATOS DE CONTACTO
eduprácticas@mpj.org.mx
33 2106 8253
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